
«sd* distrito presentadas por los comisionados 

respectivos segon -está aprevenido, Tesalia que 

siendo «1 wü»ero de aquellos doce mil ««arenta 

•v cinco , ha sido el d» estos liltinios diez tnil 

cincuenta y noeve, y qae ban lenjdo votos» 

ademas 4c los elegidos defioitivaroente Diputa-

dos y propuestos para Senadores: 

Dou lu is González Bravo , di potado, cuatra 

«jí! iTuevtícieülos sel«ota y üho , don Lais Mar-

1in«2 Bereugoel seiscientos setenta y " nueve, 

don Laureano Llanos trualrocientos «iocaenta 

y njrto, «don iiamon -Orozco cuatrocientos caa-

renia * nueve, -don José Tovar cuatrocientos 

cuarenta y nueve, -don Antonio González cua-

trocientos cuarenta y -nueve, el General Seoa-

•oe trescientos once, do» Bonifacio Martines 

veinte ydos, don Francisco Jovcr veinte , don 

Chacón í -Diego Mari¿ García seis, 

do« Atrtonio Pérez del Villar Vidáurreta cuatro, 

don Tíícolás "Guerrero tres , don Juan Robles 

dos don Luis Alrarez dos, don José Arráez dos, 

do« Antonio Delgado ano , don Juan Pedro Pa-

dilla -uno, dbuJosé Vilches uno , don Juan da 

Medina uno , -don UamonGutierrez uno, doa 

Joaqota Coraez Barragan uno*, don Joaqnín 

Banroa doa Pcdr» María fVubio -uno, clon 

Atrtonio "Garda tino,ideo Santiago ScbeidnageT 

Ü0O-» don Traucisco Sala)«roa «no , -don Pedro 

Martínez "don Antonio Alcalá noo > doa 

Itidaterio Alonso troo , don Juan Gabriel del 

Moral uno-, don Joan Hniz Alamo u n o , don 

Francisco ¡Moral Vázquez n u o , don Vicente 

Carvajal unt», don Pedro Ramírez uno , doa 

Antonio Maiia Aivarez t ico, doa Andrés Bla-

yes uno , y don Francisco de Porras tino. 

Don José Goúoy Manrique, propuesto para 

Sruador, sietecienlos ditx y siete Trotos > don 

Diego Mar« «García diez, .don. Luis de Gualda 

cuatro, don Antonio Zumalacarrcgui 

dos , don Aotomo Delgado uno, don A sito uio 

Aguijar lino, don Joaquín Vara de Rey uno, 

el General Scoaoe oro , don Francisco Anto-

nia Peralta uno, don Juan Gabfiel del, Moral 

u ro , el Cuneral Zurbano 000, y ei Genera! 

Linaje uno. 
o 

Cart la que se d i por terminada esta acia, 

de U que se sacarán las copias que previene la 

lev ; y hecho esto , se archivará en la Üíputa-

cioi» provincial con las copias certificadas de 

las act3?» de lt»s distritos electorales : espresán-

•iose para que coiKte que en este acto no se 

Ka presentado reclamación alguna relativa á las 

operaeioues de la elección , ai tampoco €íi 

ninguno de los distritos electorales de la pro-

vincia. —Presidente, Gerónimo Muñoz y Ló-

pez. -— Pascual M o :t lar re i , Secretario s 

José Jover, n\*m. -— Indalecio González, id. 

— Mariano de Frias , idem. 

¿Vum. 80. 

$3 Sr. Ministro de Id Gobernación de la 

Península me dice con fecha 2 del actúa! lo 

¿que sigue: 

j , En efte ministeno hay nolieia de que ti 

Coronel Ke»p*ldii a lia recibido de D. Carlos 

xredencial« para pasar a Ándalocii con el ob-

jeto de sublevar «1 pais , debiendo haber pedido 

a r Gobierno frasees pasaporte para Lisboa, m 

Lo comunico á V. S cíe órdeu de la Regeaeia 

provistos al ;para su inteligencia y qaa desple-

gando el míayor celo y actividad , se ocupe 

-con preferencia eñ averiguar la llegada dé Res-

p aldisa si tuviese «ftelo ,'adoptando en tal caso 

"las disposiciones conducentes í su captura y 

demás que exige la conservación de la tranqui-

lidad de esa Paoviacia. 

En -consecuencia prevengo á todos los 

-j&lcaldes ConstitucionaUs de la provincia vi-

-giien cuidadosamente y traten por todos los 

medios posibles de -averiguar ta llegada del 

referido Respáldiza y procetíer <z su captura, 

dando inmediatamente eucuta d este Gobierno 

¿político , vaso de verificarse aquella, para la. 

ulterior disposición que -corresponda. Dios 

-guarde á VP* muchos años. Almería 1 $ de 

¿Febrero de Gefónisso Maños y López-
- * 

JVwm. B i . 
» . . ' 

El Juez de i.8 instancia de Canjayar con 

jfecha 9 del corriente me diee lo que sigue. 

En este Juzgado se sigue causa criminal d® 

oficio contra Luis López Or la , vecino de Ben-

tarique por heridas i Ma ua el Berengo ei y 00 

habito dase conseguido su captara 4 resuello 

oficiar á V. S. como lo egecuto para que st 

sirva dar sus ordtnes i los Alcaldes constil«-

clónales de esta Provincia por medio del Boletín 

oficial i fia de obtenerse i a prisión del referido 

euyas seíias lo son , edad veinte y seis años, 

estatura meaos de cinco pies, color moreno, 

barba regular , calzón largo de paño az'ui , cha-

queta ídem, sombrero calaíicz, ehaleco de pi-

qtie, faja encarna da y alpargates; sirviéndose 

eomumeárme lac resultas para que anidas á di • 

cha causa obren sos efectos. 

Y lo traslado d ios Alealdes Constituciona-

les de esta provincia para su mas exacto cum-

plimiento. Almería i3 de Febrero de 1841. 

zn Gefoaiffio Muüoz y López» 

El Sr. Presidente de la Asociación general 

de Ganaderos del Reino me dice con fech a 

del actual lo que sigue. 

Coasigüieute á Us priacipios de las actuales 
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^ um. J 30. Miércoles 1 7 de Febrero de 1 8 4 1 * c u a r t o s * ) 

Se suscribe d este Boletm> 

que sale los Miércoles y Sába-

dos ert la imprenta y librería 

tle Haiioy GoyZ4LE2, u io rs, 

mensuales llevado á las casas 

de ios señores suscritores. 

BOILIIPIM 

Ì̂ TVì' i : r.il-'" ' .V- • 

Üf 

£>* /¿jj provincias d 12 rsxr* 

¿7/ /72¿?5 franco de ; 

¿oj avisos ó artículos se 

mit irán d la redacción francos 

de porle , sin cuyo requisito 

no se recibirán. 

DE LA. PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA, 

'Circulen' nüm. 79. 

.^cta f/cZ escrutinio general celebrado en 

esta Capital el dia 1 a del corriente mes. 

En la ciudad de Almería caprul de la provin-

cia del mismo nombre á doce de el mes de Fe-

brero 2fio de mil ochocientos cuarenta y «no, 

reunidos en junta de eserutímo gecerai de vo-

tos ios Diputados provinciales de la misma coñ 

los comisionados de todos ios distritos electora-

les , 2 saber ; por el primero de Almería doa 

José Jover, por el segundo de ídem don Juan 

Ferd^gai Coronel, por el de Fdix don Laureano 

Llanos, por el de Adra don Francisco Aquino 

Auiat, por el de Berja don Antonio García 

Torres , por el de Dalias don Indalecio Gonzá-

lez, par ?1 de Alba coa don Francisco Salmerón 

López ? por el d« Canjayar doo ios« Perez de 

lo* i\ios, }$ar el de Laujar' doo Pascual Montar« 

rey , por el de Abia don Nicolás Lázaro , por 

ci de Albiduduy don Üie^o'Marii García , por 

el de Cíntona don Daniun García Castejon, 

por el de Taberna* don ígoaeío González, por 

el de AUiox don Manuel Peres, por el de Huer-

ca» Overa don Justo Asencio Gareia, por ei 

de Púrehéna don JN[icclás Espinosa ^ por el de 

Tabal don Mariano de grias^ por el de Wijar 

don Antonio Ramón Virnega, por el de Velex-

Rurío don Juaqüio Navarro Culebras, por el 

de Lubiin don Joan de fíiro Goisez, por «I de 

Vera doo P^íiro José de Use ros, por el de Tí jo-

la don Pedro Rodrigues Saí.ehrs, y por el ds 

Sorbas don Difgo Salinas el cual no se presenU 

i esteselo por hallarse indispuesto repentina-

mente según manifiesta en su oficio fecha de 

hoy que remite acompañado dei seta electoral 

de su distrito p*r conducto de don José Frate 

Diputado p rovine i*i por aquel partido : presi-

didos por el Sr. Gefe político, te procedió á 

sacar por suerte los nombres de los caalr© co-

misionados c|ue deben ejercer en esta junta l i« 

funciones de Secretarios , y les cupo i don Ma-

riano de Frías, á don Pascual fiSontarrci, i dos 

Indalecio Gonzales, y á don Jojé Jorer. 

Hecho el resameli general de los votos por 

las actas electorales d» los distritos, resultaren 

PARA DIPUTADOS. 

D . Antonio Carrasco Serna, por 

D . «losé Soares, por.. . . . . . . 9,027, 

D-José Jorer, por. . . . . . . . 

D . Francisco Aquino Amot ? por 3.982. 

D . Pedro Mari »»es Haro, por.. 8,798. 

SUPLENTES, 

- , • . » 

|>. iVicoÜs Afo*tso García , por. 8-527. 

1>. «losé Agu*tin Cannbat«, por. »?781. 

PROPUESTOS PARA SENADORES. 

5). Francisco Asitouio Godoy Peralta , por 10057. 

D. José María Carrasco y Serna , por. . 10009. 

D. Joaquín Godoy Manrique , p o r * . . . . 9,238. 

Teniendo- presen íes las listas general«» dé 

electora de toda U pro*iucia y hs iK.minai^? 

de los que Han tornado parte en U elección de 
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la igual de derechos que para todas las. clases 

de ganaderos establecen las leyes de 8 de Ju&ie 

y 4 de Agosto-dt iS 13 y sS de Setiembre de 

i8so reprolucidas por ios reales decretas de 6 

y 20 Je Se ti «ii.br e de 1836 ; Ja Asociaciones-

neral de Ganaderos del Uetito en acuerdo de 

las juntas de Otoíio ( aprobado^proviíiouainiea-

te por Real orden de de Mayo de i BS7) 

declaró , (jtie en adelante deben teosr voto 4o» 

dos ios Ganaderos que reutnn los requintos 

legales, sin distinción de Serranos ni Rivsriegos, 

y ser convocados unos y otros i las juntas ge-

nerales de la propia Asociación en tos términos 

y para tos objetos que disponen las leyes vi-

gentes del ramo; m editóle" que segua otra Real 

orden de 1 B de julio de 1836 reproducida por 

Real decreto de 2 7 de ¡«ni» de 2 839 siguen ea 

observancia , hasta que por otras se deroguen 

© refonsen. 

Por tanto la Comisión permanente de Aso-

ciación ha acordado anunciar, que el dia 35 

de Abril próximo han de empezar las juntas ge-

nerales del presente año, reuniéndose en esta 

Corte en la casa propia de la Asociación, calle 

de las Huertas número 00 : í ias que podrán 

asistís los Ganaderos criadores,que gusten, coa 

falque desde uo auo antes hayan tenido y 

tengan por lo menos ciento cincuenta cabezas 

de ganado lanar o cabrío, 6 veinte y cinco ba-

cas , b diez y ocbo yeguas de su propiedad $ lo 

que deberán acreditar con certificación del 

A) untamiento del pueblo donde hayan pa-

gado las contribuciones correspondientes i di-

chos ganados en el año anterior, presentándola 

antes del indicado di a 25 de Abril en la Secre« 

taria de ia Asociación. Los individuos que cons* 

ten matriculados en las cuadrillas de Ganaderos 

de sierra y tierras llanas con el número de ga-

nados referido, no necesitan presentar otro do-

cumento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios Ga-

naderos de una ciudad , villa, Jugar o' partido 

para elegir un Persooero o Apod«radocoa lo» 

espresados lequisitos legales , que: presentando 

la mencionada certificación y ei poder b cre-

dencial desús comitentes asista en su aoiubre a 

las citadas juntas, y en ellas proponga y*acuer-

de con los deraas vocales necesarios y volunta-

rios cuanto considere conducente á la conser-

vación y prosperidad dt la Ganadería* 

Los Ganaderos que st bailen constituidos en 

algún empleo o eargo publico de servicio del 

Estado que les impida la asistencia, podrán por 

medio de sus encargados enterarse de cuanto 

ocuira en las enunciadas juntas generales, y 

espuaet Ío que coaeepluen couvenieale. 

i Se irtstria en el&vleim d? la provincia 

para que tenga Ja debich publicidad. Almería 

Febrero de 1841.==:Geronimo Muñoz y. 

Lopes. 

El Jaez ¿fe i .a ¿estantía del Partido de Al* 

boloday con fecha » del corriente, me dice 

lo que sigue* 

En 
ta causa que en este Juzgado se esta si-

guiendo costra Manuel Céspedes , Indalecio y 

Miguel Hernández Yecinos de Alhabia por he-

ridas causadas i Antonio Céspedes de igual do-

micilio eu la tarde del 5 de Octubre di limo, 

hallándose estos prófugos conformât*dome coa 

el parecer Fiscal entre otras cosas he mandado 

dirigir a V. S este i fin de que tenga la bon-

dad de mandar se pongan en ei Boletín oficié 

para sa caplara*si faeseu habidos. 

Señas de los reos. 

Manuel Céspedes , 21 años , estatura 5 pies, 

pelo cattano, ojos pardos , nariz regular,, bar-

bilampiño * cara redouda, aolor triguero, cal* 

son corto de pana y sombrero eahàéz , oficio 

jornalero. 

Indalecio Hernández , oS años, esta ta ra 5 

pies , pelo castaño , ojos pardos, nariz, regular, 

barba poblada , cara obal, color triguero , mai-

son corto de paño , sombrero calaùéz , jorna-

Uro. 

Miguel Hernández, a3 años , estatura mas" 

de 5 pies, pelo algo rabio» ojos asuies, naris 

gruesa , barba poca , tara redonda, color bian-

co amarillento, calzón corlo de paño, botas de 

color , sombrero caiauez, jornalero. 

Y lo traslado d los Alcaldes Constitucional 

Íes de la provincia para sn inteligencia, y 

efectos consiguientes. Almería 10 de Febrero 

de 1 8 4 1 . ziz Gerónimo Muño» y Lopea. 

Nünt. 84. 

El Juez de i.R instancia del partido de Se-

gura de la Sierra desde. Siles, me dice en & 

del corriente lo que s i g u e . 

Diiijo á V. S el adjunto testimonio que acre-

dita la causa criminal de oficio que pende ra 

"este mi juzgado contra los reos y delito que eo 

else espresan, para que se sirva prevenir£ 

todas las Autoridades déla provincia de su dig-

no mando * procedan a la prisión y embargo de 

bienes de los •apresados reos, remitiéndolos á 

mi disposición con las correspondientes seguri-

dades; esperando asi mismo me acuse el recibo 

da este para que «ui>lt> á la causa de su refe-

rencia surta sus debidos efectos. 
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Yo el infrascripto 'Escriban* por S. M. pú-

blico del Juzgado de primera instancia de 

este Partido de Segura de lá Sierra resiA 

dente en Siles. 

Dov íe : Qat en este juzgado peode cansacri-

minal con ira Cristóbal- Fernandez Parravec í-

no de Lübiíir, gíuno, so «sutura de dos raras» 

color níjoreoo. pelo »«"gro , cerrado de barba, 

patilla graade y recio do cuerpo , y Pascual 

Castellón, Umbjtfl g i tano, vecino dé María, 

ambos poehlos de it proviocia de Atraeri* y 

partidos judiciales de Vera y Velez Rubio, 

siendo de edad ci Pascual de mas de ^ o arióss 

estatura alta, color trigueño «laro, pelo negro, 

»aria regalar, una cicatriz en d libio supe* 

rior y algo claro de barba ; taya c í a n s» les 

sigue sobre haber expendido moneda falsa «a 

vaiios pnnloi de este partido judicial, y pot 

tuto de veinte y cinco da julio del aiio aute-

rior está prevenida la prisión y embargo de 

bienes de antedichos reos , habiéndose dtspt-

eftaoo para varios partidos judiciales varios re-

y tío habiendo tenido efecto, pofl 

providencia de 5o de Enero último se ha pre-

venido dirijir lis oportunas comunicaciones á 

los Sr«s. Gcíes superiores polí^eos de las pro-

vincias limítrofes y las de Gran*dt y Almería: 

y par* que conste, con la oportuna referencia á , 

dicha cau f i , doy el presente que signo y firmo 

en Siles á cuatro de Febrero de mil oefaocientos 

cuartuíay «no. Paulino García Estado, 

i Y para la práctica de las oportunas dili-

genc 'u*s á fin de conseguir la captura de ios 

dos referidos reos, lo traslado d jos Álcald es 

consti tu cío nales de esta provincia. Almería »5 

de Febrero de \ 8 4 \. =3 Gerónimo Mtiüoz y 

López. 

Núm. 85. 

N Ü M . ° 9 7 , 

Boletín de la venta de bienes nacionales de 

la provincia de Almería. 

Coraisioit principal de Arbitrios de Amortizad on. 

En los días y horas ahajo espresadas por 

onte el Sr Juez da primero instancia de esta 

capital y Escribanía de Amortización^ con ci-

tación del c abulie ra Sindico del Ilustre Ayun-

tamiento , y mi aslUencia ó ile persona que 

me represente , se celebrará en las casas Con-

sistoriales rl único remate en venta perpetua 

de las tinca* siguientes. 

Día de Marzo próximo. 

De lo á l i de 1? mañana, r r Una hacienda 

tierra de Seraneen el *itio de ia'Serrata térmi-

tiet*i roturada^ y veinte si» rotara r que Hadan 

todas por E GaóíreCadenas , Lnts Segura y el 

Ptfsb de AUhidona. — S. Josefa Nieto y el 

Monte, z z O . Herederos de José Garcia y N. 

Ltffe Pérez &«tz, las fuenlecica* y el Monte. 

Cayo predio pertenece i la Nackra por fincas 

adjudicadas por débitos. No se le conoce carga 

aignaa y hace t r « sitos « t a si» cultivo, fia si-

do tasada en la eantidad de 29 10 rs. vn. y ca-

pitalizada en 3,75o , -epte «s la cantidad en que 

s^ sa'ca i subasta. 

Lo que st anuncia al público para conoci-

miento de los que quieran concurrir á inte-

résarse en la subasta, advirtiendo que con 

arreglo d las últimas disposiciones solo se ce-

lebra doblé subasta en la corte respecto d 

aquellas fincas cuya tasación ó capitalización 

esceda de 20,000 rs. Almería 13 de Febrero 

de 184*. —— Ramón Algarra Garcia. 

InterHase en el B. 0.=»ü«róaicao Muñoz -y .Lopes. 

Niim. 8 6 . 

A T O Ñ C I O . 

Por disposteion del Sr Intendente Subdelegado 
de Rentas se ka señalado para la venta de'los gé-
neros decomisados que acontinuacion se espresan 
la hora de las I I de la mañana del dia 20 del ac-
tual en la caga Administración de esta provincia. 

A SABEB : rs. 

.9 Panadas blancos eon flores amarillas 3. 
So Varas pique. . . . i 8. 

5 Mantones luto. . . . . . . ,á 20. 
8 Pañuelos de */A. . . . . . . . . . . . . .á S. 

'7 Varas cólera. . . . . . . . . . . . . . . .á 3. 
10 Varas coco blanco. . . . . . . . . . . .¿ 
8 Varas musolina moteada.... . . . . . á Ya. 

2o Varas coco morado. .¿ 4. 
¿ 1 Best'ido en 

cortc» «v • • * * «Si 40. 
28 Varas coco lisiado . • . .á 3. ,/a. 
25 Idem idem. . . . . .á 3. */a. 
8 Pañuelos franceses, cada nao.. . . . . i 10. 
Almería 15 de Febrero de 4841. = Josc María 

Orlan. <= Insértese en el B, O. —-G. M- y Lopes. 

$TSr. Redactor del Boletín oficial de Abne~ 

ría. = Granada 6 de Febrero de 1841. 

Muy Sr. m i ó : D. Pedro Jul ián Contreras 

trata de establecer una agencia general de mi-

ñas para las de Sierra Almagrera > y como ga-

randas de ella y seguridad de las sumas que 

le coósignei» las compañías que teDgan á bien 

conferirle sus poderes, ofrc7xo de fianza 

basta cien mil reales. 

Sírvase V . insertar en su periódico estas 

cortas líneas de su .ifectísiino S: S. Q . $. M. B. 

Vicente Moreno r To var. 

A L M E R I A : IMPRENTA. Y L I B R E R I A DE R A M O N G O N Z A L E Z . 
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